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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 18 de enero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el 23 de noviembre de 2021 la apoderada demandante allegó memorial 
solicitando el levantamiento de la cautelar por haberse cumplido el contrato de leasing. SIRNA ok  
La Secretaría,  

  

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.   
 

 
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Restitución No. 00287 de 2016. 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: JAIME RODRÍGUEZ CRUZ 
Fecha Auto: 27 de enero de 2022. 
  

Conforme a la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a 

la encuadernación la documental aportada el 23 de noviembre de 2021 por la 

apoderada del extremo demandante, de cuya revisión observa ésta sede judicial 

que es procedente lo solicitado, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1) ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA ÓRDEN DE 

CAPTURA aquí decretada respecto del vehículo EMT688, por cuanto el 

demandado cumplió el contrato de leasing. 

 

2) Ofíciese a las autoridades de rigor, remítanse oficios virtualmente, 

déjense constancias de ley y copia de ellos remítase a las partes.  

 

3) Cumplido lo anterior vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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